
PRESENTACIÓN  
DE LA TERCERA EDICIÓN

Un año más cumplimos con el compromiso de que el Manual de Derecho Ad-
ministrativo esté actualizado. En esta tercera edición son muy escasos los cambios 
respecto de la edición precedente. Se ha recogido la jurisprudencia más relevante 
para cada lección, se ha dado cuenta de algunos cambios en la organización admi-
nistrativa, y se han incorporado algunas modificaciones legales. Entre las modifica-
ciones legales, aparentemente la más relevante es la que afecta a la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa por medio de la Ley orgánica 1/2025, 
de medidas en materia de eficiencia del Servicio Público de Justicia, que reforma la 
planta de la jurisdicción contenciosa. 

En todo lo demás, la estructura del Derecho administrativo español muestra una 
alta estabilidad, que sin duda guarda relación con la ausencia de mayorías parla-
mentarias claras, tanto en las Cortes como en las asambleas legislativas de las co-
munidades autónomas. Por supuesto que a lo largo del pasado curso académico se 
modificaron múltiples normas administrativas sectoriales, pero en líneas generales 
los elementos básicos o generales del Derecho administrativo han quedado práctica-
mente inalterados.

En 2024 vio la luz la versión catalana del Manual, dirigida por Agustí Cerrillo 
Martínez con el apoyo de la Universitat Oberta de Catalunya (UOC). Esta versión es 
accesible tanto a través de la Revista de Derecho Público: Teoría y Método, en el portal 
de revistas de la editorial Marcial Pons, como a través del repositorio institucional 
de la UOC. Gracias a la labor coordinadora de Agustí Cerrillo confiamos en que la 
3ª edición también pueda tener su versión catalana.

https://www.revistasmarcialpons.es/revistaderechopublico/issue/view/manual-de-derecho-administrativo
https://openaccess.uoc.edu/handle/10609/151334?locale=es
https://openaccess.uoc.edu/handle/10609/151334?locale=es
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Para el curso académico 2025-2026 también está en marcha una versión gallega 
del Manual. Esta versión la está coordinando Diana Santiago Iglesias, de la Univer-
sidade de Santiago, y participan en ella también los profesores Alba Nogueira López, 
Carlos Amoedo Souto y Marcos Almeida Cerrada. La versión gallega cuenta con el 
apoyo de la Consellería de Cultura, Lingua e Xuventude de la Xunta de Galicia. Con-
fiamos en que la versión gallega tenga la misma acogida favorable que ya han tenido 
las versiones castellana y catalana. Para los directores de este libro es una satisfacción 
contribuir, mediante un modesto Manual de Derecho administrativo, al uso norma-
lizado e indistinto de las diferentes lenguas de España.
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